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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 14415/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis



VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 14415/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA.

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la Resolución relativa al Recurso de Revisión 14415/INFOEM/IP/RR/2022, presentada por el Comisionado José Martínez Vilchis conforme al criterio mayoritario del Pleno, respecto de la cual, quienes suscriben, emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, con fundamento en los artículos 14, fracción XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México, así como 45 y 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó todos la oficios firmados por los Directores de Gobierno, Medio Ambiente y Servicios Públicos del primero de febrero al dos de agosto de dos mil veintidós, en respuesta el Sujeto Obligado cambió de modalidad a consulta directa y remitió la incidencia realizada a la Dirección General de Informática de este instituto, toda vez que se trató subir un peso de 6040.05 GB (seis mil cuarenta punto cinco gigabytes), así mismo puso a disposición la entrega de la información mediante CD o USB previo pago de dichos medios y gratuito si el Particular aportaba el dispositivo, por ello, se determinó CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.

Al respecto, se emite el presente Voto Particular Concurrente al considerar que se debieron proporcionar todas las modalidades para la entrega de la información, además de la consulta directa (in situ), CD o USB, ya que los documentos sobrepasan las capacidades del sistema referido, ello de conformidad con las siguientes consideraciones:

El artículo 158 de la Ley de la materia, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla, y en el presente caso por el total de la información solicitada, existe la posibilidad de que no puedan ser entregadas por SAIMEX al rebasar las capacidades técnicas de dicho sistema. 

Así, justificado el impedimento, se puede ofrecer al Particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Robustece lo anterior, lo señalado por el Organismo Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

Bajo esas líneas argumentativas, los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionar la información en todas las formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas; lo cual, en el presente caso, el  Ayuntamiento de Toluca, no acreditó, pues únicamente puso a disposición la información en consulta directa, CD y USB, sin dar otras posibilidades gratuitas o con costo.

En conclusión, se debió ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que proporcionara las demás modalidades para la entrega de la información, tales como copia simple o certificada, e incluso su envió a través de correo certificado previo pago de los costos de reproducción correspondientes.

[bookmark: _GoBack]Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular Concurrente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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